
¿CUANDO SE RECONOCE POR PRIMERA VEZ EL DERECHO A DOS DIAS 
ADICIONALES DE LICENCIA (preferentemente 24 y 31 de diciembre o dos días 
señalados de ámbito local)? 
 

 
 
Los días 24 y 31 de diciembre han tenido la consideración de días de ASUNTOS 
PARTICULARES adicionales (es decir además de los 6 días) desde el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2004 (publicado en BOJA el 4 de agosto de 
2004) 
  

ACUERDO de 20 de julio de 2004, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el de 30 de 
diciembre de 2003, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre el régimen de 
vacaciones, permisos y licencias del personal de centros e instituciones sanitarias del Servicio 
Andaluz de Salud.  

 
http://juntadeandalucia.es/boja/2004/152/6 
 
7.4.2. El personal dispondrá de dos días más de licencia que se disfrutarán preferentemente en 
días señalados de ámbito local o de Navidad (24 y 31 de diciembre). Dichos días tendrán la 



consideración de trabajados a efectos de cómputo de la jornada ordinaria anual, sin que pueda 
entenderse nunca que el disfrute de los mismos genera un incremento de la jornada. 
 
 
Precedente normativo  
 
ORDEN de 29 de julio de 1996, sobre jornadas y horarios en la Administración General de la 
Junta de Andalucía.  (BOJA de 10 de agosto de 1996) 

Artículo 11. Permisos  

1.2. Por asuntos particulares. 

a) Hasta un máximo de seis días al año no acumulables a las vacaciones anuales. 

b) Hasta dos días más no acumulables a las vacaciones anuales ni a los seis días del epígrafe anterior. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

Primera. Jornada de los días 24 y 31 de diciembre  

1. Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerrados los centros de trabajo, con excepción de los servicios 
de registro general. Asimismo queda exceptuado de lo establecido en la presente Disposición el sector 
sanitario. 

2. Quienes presten servicios los días 24 y 31 de diciembre disfrutarán de dos días de descanso por cada uno 
de ellos, que podrán ser acumulados al período de vacaciones 

Posteriormente mediante Orden de 13 de diciembre de 2005 de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública (BOJA de 19 de diciembre) se establece la compensación de 
festivos 
  

Artículo único. Compensación de festivos. 

Cuando los días 24 y 31 de diciembre coincidan en festivo, sábado o día no laborable, se añadirán dos días 
adicionales de permiso por asuntos particulares y acumulables a los previstos en la letra a) del apartado 1.2 
del artículo 11 del Decreto349/1996, de 16 de julio, por el que se regulan las diversas formas de prestación 
del tiempo de trabajo del personal funcionario en la Administración de la Junta de Andalucía. 

 
Mediante la siguiente Resolución el SAS recoge los días adicionales de ASUNTOS 
PARTICULARES DEL EBEP (que hasta entonces teníamos que reclamar por vía judicial), 
recordando que se dispone adicionalmente de dos días adicionales de Asuntos particulares (24 y 
31 de diciembre o fiestas señaladas de ámbito local). 
 
Pero nunca se ha recogido la compensación de festivos cuando los días 24 y 31 de 
diciembre coincidan en festivo, sábado o día no laborable 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 



¿CUÁNDO DESAPARECEN? 
 

 
 
Con el siguiente texto: 

 
 
 
 



PARA EL AÑO 2012 permite por última vez el disfrute de estos 2 días adicionales de 
asuntos particulares. 
 

 
 

 



LOS DIAS 24 Y 31 DE DICIEMBRE FUEROS RESPETADOS POR EL GOBIERNO 
DE ESPAÑA PARA LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO 

 

9.8 Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las oficinas públicas, a excepción 
de los servicios de información, registro general y todos aquellos contemplados en el apartado 
1.2 de esta Resolución. 

Los calendarios laborales incorporarán dos días de permiso cuando los días 24 y 31 de 
diciembre coincidan en festivo, sábado o día no laborable. 

 

Así mismo, los calendarios laborales incorporarán cada año natural, y como máximo, un día de 
permiso cuando alguna o algunas festividades laborales de ámbito nacional de carácter 
retribuido, no recuperable y no sustituible por las Comunidades Autónomas, coincidan con 
sábado en dicho año. 

 

Por resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y con anterioridad al día 28 de 
febrero de cada año se determinará, cuando proceda, la incorporación los días de permiso a que se 
refiere este apartado y se establecerán las instrucciones que, en esta materia, deben respetar los citados 
calendarios laborales. 

 

 



TAMBIEN FUERON RESPETADOS POR EL GOBIERNO ANDALUZ PARA 
ADMINISTRACION GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 

 

 

 
 
No tenemos constancia que se haya restablecido en la Administración General de la 
Junta de Andalucía (hasta la fecha) el derecho a la compensación de los días 24 y 31 de 
diciembre cuando coincidan estos días con festivo o sábado, aunque puestos en contacto 
con funcionarios de esta Administración nos dicen que sí tienen este derecho para este 
año 2016. Nos dan la siguiente justificación 
 
Por Acuerdo de 8 de marzo de 2016, del Consejo de Gobierno,  por el que se aprueba el 
Acuerdo de la Mesa General de Negociación Común del Personal Funcionario, 
Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, de 3 de febrero de 
2016, sobre días adicionales de permiso por asuntos particulares (BOJA 48, de 11-03-2016), 
se determina en su ACUERDO  
 
Primero: Días adicionales de permiso por asuntos particulares. 
 
“El personal del sector público andaluz que, antes de la entrada en vigor de la Ley 3/2012, de 
21 de septiembre, tuviese reconocidos en su regulación específica días adicionales de permiso 
por asuntos particulares, además de los días de libre disposición que actualmente le 
corresponden, tendrá derecho también al disfrute de esos días adicionales de permiso, de 
acuerdo con lo previsto en dichas normas específicas (…)” 
 
Todos los Centros Directivos de la Administración General cuentan con los días 24 y 31 de 
diciembre de 2016 como días adicionales, en aplicación directa de la regulación específica que 
determinaba la Orden de 13 de diciembre de 2005 de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública (BOJA de 19 de diciembre) por la que se establece la compensación de 
festivos. 



 
 
 
 
CASO ESPECIAL LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
 
 

 
 

 
 
 
RESUMEN: 
 



1.- Los funcionarios tanto del Estado como de la Junta de Andalucía nunca han llegado 
a perder el derecho al disfrute de los días 24 y 31 de diciembre como días en los que 
no se presta servicio salvo excepciones. 
 
Tampoco nunca han perdido el derecho a COMPENSACIÓN de los días 24 y 31 de 
diciembre cuando coincidan con festivo o sábado.  
 
2.- En el SAS perdimos los días 24 y 31 de diciembre como consecuencia de la 
aplicación del Decreto 1/2012 de 19 de julio. Y NO SE HAN RECUPERADO. No hubo 
acuerdo en la Mesa Sectorial de 7 de julio de 2016 ya que la redacción propuesta "El 
personal disfrutará de dos días más de descanso preferentemente los días 24 y 31. 
El personal que tenga turno ese día podrá disfrutarlos otro día. En este caso 
tendrán consideración de jornada efectivamente trabajada" se prestaba a considerar 
el disfrute de esos días como jornada no trabajada. En espera de una redacción 
alternativa estamos (cosa que no se ha producido).  
 
Lo más fácil sería recuperar la redacción del Acuerdo de 20 de julio de 2004  
 
7.4.2. El personal dispondrá de dos días más de licencia que se disfrutarán preferentemente en 
días señalados de ámbito local o de Navidad (24 y 31 de diciembre). Dichos días tendrán la 
consideración de trabajados a efectos de cómputo de la jornada ordinaria anual, sin que pueda 
entenderse nunca que el disfrute de los mismos genera un incremento de la jornada. 
 
3.- En el SAS nunca ha existido el derecho a disfrutar de dos días adicionales de 
descanso por cada uno de los días 24 y 31 de diciembre cuando corresponda 
prestar servicios  en alguno de esos días. Se reconoció el derecho a un día. En 
consonancia con el resto de los empleados públicos se podría introducir el siguiente 
párrafo 
 
“Quienes presten servicios los días 24 y 31 de diciembre disfrutarán de dos días de descanso 
por cada uno de ellos, que podrán ser acumulados al período de vacaciones” 
 
 
4.- En el SAS nunca ha existido el derecho reconocido tanto a los funcionarios de la 
Administración General del Estado como a los de la Junta de Andalucía de 
COMPENSACIÓN de los días 24 y 31 de diciembre cuando coincidan con festivo o 
sábado.  
 
Habría que añadir pues la siguiente redacción: “Cuando los días 24 y 31 de diciembre 
coincidan en festivo, sábado o día no laborable, se añadirán dos días adicionales de permiso 
por asuntos particulares” 
 
Tomada de la Orden de 13 de diciembre de 2005 de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública (BOJA de 19 de diciembre) 
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